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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de las COMUNIDADES EUROPEAS1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 9 de abril de 2003.

_____________

1. En el párrafo 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) Nº 1972/2002 del Consejo
("el Reglamento") las CE indican tres situaciones que consideran constituyen una situación particular
del mercado.  Una de las opciones especificadas es cuando "los precios sean artificialmente bajos".
¿En qué circunstancias no tendrían en cuenta las CE, con arreglo al párrafo 2 del artículo 1, precios
bajos no comprendidos entre los que no se tendrían en cuenta en el marco del párrafo 2.1 del
artículo 2 del Acuerdo Antidumping (es decir, precios no aplicados en el curso de operaciones
comerciales normales por ser inferiores al costo de producción)?

2. ¿Qué tipo de "regímenes de transformación no comerciales" creen las CE que darían lugar a
una "situación particular del mercado", de conformidad con el párrafo 2 del artículo 1 del
Reglamento?

__________

                                                     
1 G/ADP/N/1/EEC/2/Suppl.3.


